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LAS REFOBMAS MILITARES, APROBADAS

Continúa la crisis c __  ...
La crisis por dentro

Que el momento político actual es muy 
grave, nadie lo duda.

Por Jo mismo conviene e tudiarlo y co 
nocerló, sin dejarse llevar de las alhara 
cas promovidas por cada uno según sus 
miras y sus conveniencias.

Ha significado el señor La Cierva que 
su nota no fué la causa, sino el pretexto, 
para la crisis total.

Esa es la verdad, y conviene no extra
viar la opinión.

La causa real y efectiva de la caída de 
todo el Gabinete, es la lucha entablada 
por los partidos políticos de la vieja cons
trucción, contra los moldes renovadores; 
lucha exteriorizada y agudizada precisa 
mente contra ¡as . reformas militares, no 
por ellas mismas, sino p r el Ejército, y 
más bien por y contra la oficialidad, que 
ha sido la que pronunció en i de Junio 
eí desahuc o de los turnantes.

Prueba evidentísima de que ni la insti
tución, ni la justicia, ni el derecho, ni los 
fueros co s itucionales, ni siquiera el ren 
cor personal por el encumbramiento de 
señor La Cierva, les inquietaban gran co 
sa, que cuando el ministro de la Guerra 
dispuso el inusitado lanzam ento ds los 
sargentos el 4 de Enero, ningún po'ítico 
ni ningún partido se conmovieron, y eso 
que no podrá negar nadie que aquello era 
infinitamente más grave, hondo y arries
gado que una nota oficiosa diciendo del 
señor Sánchez de Toca lo que merece.

Este hombre singular, fué entonces 
también en la excepción; pero no para 
defender el derecho de las c ases de tro 
pa. sino para instigara la in isciolina 
hasta al soldado. Y esto por per udicar a 
la oficialidad.

Hemos llegado a las reformas milita
res, y se entabló la desconumal bata ta, 
no por defender los fueros parlamenta 
líos, que siempre que les convino a esos 
defensores los pisotearon, sino persi 
guiendo el mismo fin de oponerse a los 
deseos y al triunfo de a oficialidad.

La razón, servida por la energíadel se
ñor La Cié' va, consiguió lo que era jus 
to: que las reformas se aprobaran tn 
Consejo para implantarlas inmediata- 
met te.

El más formidable enemigo que tenía 
este método, era el conde de Romanones; 
nadie lo puede negar, como no le agregue 
que en igual medida lo era don Santiago

De aquí la imposición del primero al 
señor Gimeno, tan querido por la Arma
da, como el señor La Cierva por el Ejér- 
cita, y claro es, que retirado el ministro 
romanonista amenazaba la oposición del 
conde, y sobre todo, restada su colabo
ración, al marqués de Alhucemas y ■ rota 
la concentracipn que le dió el poder, tenía 
fatalmente que caer el mismo día que 
llevó a Pa’acio la dimisión del Gabinete.

La crisis total, grave, existía.
• , Apareció la nota de Guerra, que no fué 
sino el cumplimiento de un deber en el 
representante del Ejército en el Gobierno, 
y el Sr. García Prieto tuvo un momen
to de habilidad política, y la aprovechó 
para adoptar una postura gallarda en la 
caída, echando scbre el Sr. La Cierva to
da responsabilidad.

A la vez, se han 1$, zado sobre el mis 
tno, todos los fariseos^ descargando scbre 
b u  personal! -ad los golpes que no se aire 
ven a dar directamente sobre el Ejército.

Y como practican aquello de «A Dios 
fugando y con el mazo dando», reiteran 
Que las concentraciones en el Gobierno 
han de ser homogéneas.

. Lo que, traducido al lenguaje vulgar, 
significa que sólo pueden gobernar aquí 
tos viejos partidos con adjetivo y jefe 
^esnadero...

Que es lo que se quería demostrar.
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Varios periódicos ponen en boca del señor
Cierva la manifestación de que no es cier

to que haya provocado la crisis tctal la nota 
que ha dedicado al señor Sánchez de Toca, y 
RUe se trata de una maniobra para evitar que 

el Rey firme el decreto referente a la implan 
tación de las reformas militares.

Al conocerse esta declaración, los comenta
rios fueron variadísimos, v entre los demócra
tas produjo una indignación sin límites por
que ven en ella un agravio al marqués de Al 
hucemas.

Relacionado con esto debe ser el siguiente 
suelto que aparece hoy en La Mañana, que- 
refleja siempre el pensamiento de su amigo y 
jefe el marqués de Alhucemas:

«Conviene rectificar el rumor que ha circu
lado referente a que el decreto de reformas 
militares quedó sin «firmar» en el último Con
sejo de Ministros.

El decreto quedó terminantemente aproba
do y el acuerdo fué en absoluto definitivo, no 
necesitando el proyecto llevar firma alguna 
del Consejo de ministros, porque los Reales 
decretos, una vez que sobre ellos recae la 
aprobación del Consejo, se llevan por el mi
nistro correspondiente a' la sanción de Su Ma
jestad.

Conviene, pues, que quede bien aclarado 
que el decreto relativo a las refonras milita 
res obtuvo la aprobación, con el voto unáni 
me del Consejo de ministros, y que si a estas 
techas- como se dice, no sabemos con qué 
fines—no ha sido sancionado por Su Majes
tad, y autorizado con el refrendo indispensa
ble, será porque al señor La Cierva no le ha
ya convenido, o porque no haya tenido tiem
po de hacerlo.

El decreto constituye un hecho, sobre el 
cual no se puede volver, y el que no haya sido 
sancionado por Su Majestad, que suponernos 
ha de hacerlo en breve, no significa que se es* 
té aún a tiempo de volver sobre el, acuerdo, 
que ya es firme».

* •* *
El señor La Cierva no ha tenido tiempo 

material de llevar las reformas militares a la 
.firma regia, puesto que en "el mismo Consejo 
en que se aprobaron surgió la crisis del mi
nistro de Morina.

Creemos que tiene razón, si es que ha di
cho que aprovechar su «neta» para .provocar 
la crisis total es una maniobra, y a nosotros 
h o  nos convence La Mañana con sus razona
mientos.

LA TARDE DE AYER

El Rey acepta la dimisión del Unieran
Como ayer anunciamos, a las cinco y media 

de la tarde volvió a Palacio el señor marqués 
de A hucemas. La conferencia con Su Majes
tad fué muy breve.

Manifestó a los periodistas el señor García 
Prieto que había reiterado la dimisión del 
Gobierno, y que Su Majestad se había dignado 
aceptarla.

—Siguiendo mi consejo, habrá consultas.
El Soberano me preguntó—dijo el marqués 

de Alhucemas—si, dadas las circunstancias 
actuales, debería consultar a otras personas 
distintas de las de costumbre, y yo le contesté 
que consultara con los jefes de grupos parla
mentarios'. , • .

Su Majestad consultará, pues, a los señores 
Dato, Maura, conde de Romanones, Cambó, 
La Cierva y Alba.

Terminó el marqués de Alhucemas diciendo 
que iba a telegrafiar ai señor Cambó, para ro
garle que saliera i r mediatamente de Barcelona.

Las consultas
hl señor Lato

A las siete llegó a Palacio el señor Dato.
Los periodistas abordaron presurosos al se

ñor Dato para que les di -ra alguna impresión 
o notida.

El señor Dato se excusó de hacer ninguna 
manifestación.

A las ocho salió el señor Dato, y contestando 
a preguntas de los periodistas acerca de su en 
trevista con el Rey, dijo:

—Su Majestad n.e ha expuesto la situación, 
y yo, en resumen, le he aconsejado que conti- 
tinúe en el Poder el marqués de Alhucemas 
con el Gobierno actual modificado en la for 
ma que estime más conveniente; pero desde 
luego, considerando yo que sería mejor la 
constitución que ha servido para convocar y 
verificar las elecciones, pues es ineludible el 
ceber de ir al Paríame to, para recibir ahí 

orientación los hombres políticos y el Poder 
moderador para ulteriores soluciones.

He añadido, aunque era ocioso decirlo, que 
el partido conservador apoyará todo Gobierno 
que cuente con la confianza de la Corona, 
aunque sin formar parte de ninguno, porque 
repetidamente hemos acreditado con nuest os 
actos que consideramos indispensable para la 
marcha del régimen la existencia de grandes 
partidos, y que por el número de diputados 
que hemos obtenido en las elecciones últimas 
constituiremos en h Cámara la oposición de 
Su Majertad, que tratándose del partido con
servador huelga decir será moderada, inspirán
dose siempre en facilitar la labor de los Go
biernos.

Terminó diciendo’que el Rey sólo consulta
ría después que a él al señor La Cierva y al 
conde de Romanos, y que hoy lo hará a los se
ñores Maura. Alba y Cambó.

El señor La Cierva
A las siete y media llegó a Palacio el minis

tro de la Guerra.
Interrogado por los periodistas sobre su. 

nueva presencia allí, dijo:
—No sé para lo que me llamará Su Ma

jestad.
A las ocho y diez salió el señor La Cierva, 

y dijo:
—Poco puedo decirles, pues, como soy aún 

ministro, «aunque dimi- ionario», no puedo 
hablar. Y no me atrevo a hablar más porque, 
para una vez que lo he hecho, ya ven ustedes 
la que se ha armado.

Y dicho esto montó en el automóvil.
El conde de Romanqnes

Llegó a Palacio poco antes de las ocho y sa
lió a las nueve, a preguntas de los periodistas 
sobre los términos en que había evacuado la 
consulta, dijo:

—Me estado recordando a Su Majestad algo 
de lo que le dije en mi última consulta, cuan
do se constituyó este Gobierno, y que aunque 
entonces se creyó difícil que fuera ministro el 
señor La Cierva, lo fué, y que la dificultad se 
presentaría cuand Legara la ocasión de dejar 
de serlo. Y ahora la realidad nos dice que es 
difícil que el señor La Cierva de e de ser mi
nistro, y muy difícil que deje de serlo el señer 
Gartía Prieto. Ahí está toda la crisis, y yo he 
tenido que aconsejar a Su Majestad que el Ga
binete que se formara dé a la opinión la im
presión de que ha de ser un Gobierno durable, 
y que si se presenta a las Cortes dentro de 
ocho días tenga tras sí una mayoría, aunque 
sea formada con elementos heterogéneos, para 
que pueda conservar la corifianza del Rey y de 
las Cortes.

Con esas dificultades pasadas y estas aecesf 
dades de ahora debe derivarse la solución que 
ha de darse a la crisis. Claro está que esto 
que digo parecerá ;una charada; pero es la 
realidad.

El señor Maura
A las diez y media de la mañana llegó el se

ñor Maura a Palacio.
No hizo ninguna manifestación a los perio

distas.
Permaneció en la estancia regia hasta des

pués de-las once, y al salir dijo a los periodis
tas que en su casa daría una nota, de lo que 
había expuesto al Rey.

'Los periodistas le dieron las gracias, por 
dicha nota cuyo texto más Saliente es el si 
guientes:

«Los desasosiegos y los peligres no dima
nan del Estado social de España, sino de inep
titudes de viciosas rupturas, de avideces que 
señorean el carro que años ha viene encargado 
de la Goberaación.

En la nota del día 28 de Octubre, tuve el 
honor de poner en las manos de Su Majestad 
esta disyuntiva de la situación política o re- 
medlar cofi inmediatas y bien tasadas obras de 
gobierno, el desvío ostensible de la nación, 
comenzado por obtener las necesarias obe- 
d encías, y, en primer término, la que debe 
ser fiadera de todas, plena y ejemplar, o en- 
carg-rdel Poder, con todas sus responsabili
dades, a quienes no d. jaren gobernar; pero la 
opinión que entonces aun c bía, se malbarató, 
formándose un Ministerio que no emprendió 
aqueila obra de gobierno, y se abstuvo hasta 
de encaminar aspirad nes, aparte de unas re 
■orm s militares, que, según parece, se cir

cunscribe a una délas varias fases déla de- 
f nsa nacional.

Al coincidir que van a cumplirse diez años 
desde que mis opiniones y consejos vienen 
quedando persistentemente desestimados, pa
recerá natural que no aliente hoy mi'buen de • 
seo a imprimir las consecuencias de anteceden 
tes a los cuales fui tan ageno.

Tengo por evidente que están ahora relega
das a segundo término las significaciones ban 
derizas que en tiempos normales se contrapo
nen y confunden.

Parece dominadora la urgencia de restaurar 
la autoridad soberana, restituyéndola a los ór
ganos legítimos que nuestra Constitución de
signa; para ejercerlas, apremia la proximidad 
de las Cortes, para que en ellas comparezcan 
las que están investidas con la confianza de 
Vuestra Majestad y puedan fructuosamente 
regir las deliberaciones del Poder efectivo»:

El señor Alba
Dijo que esta tarde, en su casa, daría una 

nota a los periodistas.
El señor Cambó

El señor Cambó, al salir de Palacio, dijo a 
los periodistas que había aconsejado al Rey 
debe ser llamado a formar Gobierno Maura, 
derogando el proyecto de reformas militares, 
y que éste presentara uno para ser llevado a las 
Cortes.

Hablan los políticos
El señor Cambó

En La de Cataluña de Barcelona, ha 
publicado unas interesantes declaraciones el 
señor Cambó, antes de salir pira Madrid; he 
aquí lo más saliente de ellas:

«El acuerdo del último Consejo de ministros 
aprobando por decreto las reformas militares 
presentadas por el señor La Cierva, entraña,'a 
mi entender, inmensa gravedad. No tanto por 
el acuerdo en si como por la circunstancia, por 
el momento y por la forma en que el acuerdo 
se ha adoptado.

No desconozco el desprestigio en que vive 
el régimen parlamentario en España. Todos lo 
hemos proclamado mil veces; pero con el pro
pósito de ponerle término, porque tenemos la 
convicción de que sólo creyendo en la realidad 
del Poder parlamentario previsto en nuestra 
Constitución, la vida política española entrará 
en camino de salud y de normalidad.

No se corrige la incapacidad del régimen 
parlamentario decretando la incapacidad del 
Parlamento antes de funcionar.

Hay un aspecto en el acuerdo del último 
Consejo que aumenta considerablemente su 
gravedad perturbadora; por la ferma solapada 
y vio'enta con que el ministro de la Guerra 
arrancó el acuerdo del Consejo de Ministros, 
se ha dado al país la sensación de que ni les 
ministros ni el Gobierno actuaron ccn liber
tad, sino kajo una conminación del Ejército.

Y esta idea producirá una acción corrosi
va, disolvente de consecuencias incalculables.

Yo creo que es un deber apremiante del 
ministro de la Guerra, del Gobierno, del Ejér
cito y de todos los hombres políticos atacar y 
desmentir vigorosamente este supuesto teme
rario hasta evidenciar su falsedad.

Creo que la caída del señor La Cierva es 
sanción insuficiente y reparación incompleta 
del daño causado.

Si el nuevo Parlamento no quiere presen
tarse como merecedor del estigma que el Go
bierno ha lanzado sobre él, tiene el deber, en 
sus primeras sesiones, de resolver íntegramen
te el prob ema militar y conjuntamente el de 
hacer efectiva, por primera vez, la responsa 
bilidad de los ministros en la forma estableci
da por la Constitución »

El señor Vázquez Mella
El señor Vázquez Mella ha dicho lo si

guiente:
«Nuestro Parlamento está completamente 

desacreditado; más que Parlamento, ha sido 
una tertulia de curiales y un te ar legislativo. 
De ahora en adelante va a ser un zoco ma- 
rrequí, por virtud de los grupitos en que se 
ha fraccionado.» .

Refiriéndose a las reformas militares, ha di
cho el señor Mella que cuando la • necesidad 
es leal y urgente, el Poder tiene la ob’igación 
de satisfacerla, prescindiendo de liturgias cons
titucionales, porque es la Constitución la que 
se ha hecho mirando a las necesidades del 
país y no viceversa.

«Las reformas militares vienen un poco tar
días—ha dicho el señor Mella—.. Debieron 
acometerse al principio de la guerra. De to
dos modos, la reorganización de nuestro Ejér
cito debe ser un hecho cuando la paz se 
afrine »

«Podría gobernar, pero sin Cortes—ha di

cho, por último, el señor Vázquez de Mella—, 
un Gobierno de las derechas, apoyado per el 
Ejército. En el Gobierno actual, la única figu
ra de relieve es Cierva. Garda Prieto tiene 
enfrente a Romanones, a Alba, a ios regiona- 
listas... Es un subsecretario más del ministro 
de la Guerra.»

El señor Villanueva
El señor Villanueva fué interrogado res

pecto a su entrevisto con el presidente del 
Consejo, y el ex presidente del Congreso ma
nifestó que, en efecto, había recibido su visi
ta, y en ella lo había informado detalladamen
te de la solución. ' _

—¿Y de la solución?—fué preguntado des
pués.

—¡Ah! Be eso sólo puedo decir que lo que 
se desea y lo que se está intentando es cons
tituir un Gabinete de concentración liberal. 
Repite que es lo que se intenta; pero también 
hay otras cosas en el telar. Esto tiene sus di
ficultades; pero espero que podrán vencerse

El señor Lerroux
El jefe del partido radical dijo que le com

placía el estado a que habían llegado las co
sas.

—Ahora—añadió—estoy satisfecho de no 
haber salido triunfante en las elecciones, por
que así me evito el puntapié que seguramente 
recibirán los actuales diputados.

La actitud del señor La Cierva responde a 
un plan: Primeramente devoró a los regiona- 
listas, y ahora quiere devorara los liberales. 
Veremos en lo que queda todo esto. .

Alguien insinuó una pregunta respecto a la 
actitud del señor Lerroux fuera del Parlamen
to, y aquél contestó:

—Para mis planes me complacería mucho 
tener de presidente del Consejo al señor La 
Cierva. Cuando llegue el momento no quiero 
hacer un sainete. Aspiro a la tragedia.

Se hallaban presentes los señores Royo Vi- 
llanova y Gascón y Marín, ambos como cate
dráticos de Derecho.

El señor Lerroux, dirigiéndose a ellos hu
morísticamente les dijo:

—Van usttdes a tener que modificar sus 
asignaturas, dado el- curso de los aconteci
mientos.

' El señor Royo, en el mismo tono, contestó:
—Esclerto. Recuerdo que ea tiempo de Car

los V el dinero para la guerra se pedía a las 
Cortes, y en todo tiempo el dinero para tales 
fines ha sido demandado al pueblo. Ahora su
cede todo lo contrario.

Juicios de la Piensa
«El Imparcial*

«Encontramos asimismo justo cuanto el 
Ej ircito trabaja a fin de conseguir una refor
ma en su organización que le ponga a salvo de 
ineficacia: esta es una obra nacional que, sen
tida y deseada por todo el país, ha de sentirla 
y desearla más el Ejército, porque nadie como 
él conoce las deficiencias de sus organismos y 
elementos. Toda la pasjón puesta en la empre
sa es disculpable, pues que la guía un fin ele
vado. Pero la pasión nubla muchas veces las 
más claras inteligencias y perjudica los más sa
nos propósitos. Si los deseos del Ejército fue
sen encauzados dentro del margen de las leyes 
fundamentales de la nación, ¿quién hubiera 
negado su concurso a la urgente aparición de 
las reformas militares? ¿Acaso no se trata de 
la defensa de la patria? | :

«El Debate»
«¡No se irá el señor Cierva. Es incoacebible 

que prescindan del Ejército los forjadores de la 
nonnata concentración liberal. Esos augures 
deben enterarse de que las guarniciones de Ma
drid y provicias están, decididamente, con el 
miaistro; que, para apoyar a la Junta de Ma
drid, ha ofrecido venir la de Barcelona; que, 

í por ahora ha reves ido a aqueila de plenos po
deres; que esos acuerdes los conoció ayer el 
señor La Cierva... y alguien más, y, en fin, 
que al ser conocidos en el Centro del Ejército 
y de la Armada los rumores favorables a la 
concentración liberal, les militares ailí congre
gados no les daban crédito, y afirmaban que 
esa solució no llegará a realizarse.

«El Liberal»
«Al final de todos los males que agobiaban 

al país, surge el delirio de un ambicioso, que 
trabaja por su poder personal y que descarta 
toda posibilidad de redención y de mejora. El 
exceso de tanto mal, ¿qué puede traer consi
go? ¿No se advierte que ello puede ser la gota 
de acíbar que haga desbordarse el vaso de su
frimiento? ¿Es que se cree que ha desapareci
do la masa liberal del país, y que no hay di
que que se oponga ya a los abusos del Poder y 
de la Fuerza?»

«ABC»
«La crisis planteada ayer es el término y des

enlace natural de una política ímper¡tente has-
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¡Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE|CUBA MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
Gljón|y*de Coruña,£para| Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Cor uña, Gijón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES
Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 

Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desdé Buenos Aires y de 

Montevideo.;

LINEA'DE. NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo[de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga^de Cádiz,[para New-York, Habana y^Veracruz.

Regreso de Veracruz y de Habana con escala
en New-York.

¡LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz dé la Palma, Puerto Rico y Habana.

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa.occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA ■
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Ca nrias, 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorab es y 
pasajeros, a quienes la l ompafíía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

Tam bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer
tos del mundo, servicios por linees regulares.

L. Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportnnldad.

LA ÜNIONY EL FENIX XbSPÁNOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas^efectivas 

t—t eompletamente desembolsado i—i :

VESTUHRieS;
|PARA EL

Ejército y Armada

SUCURSALES .
: BAReELONA : m BURGO

Méndez Núñez, 7

Teléfono 3.901

Vitoria 18

Teléforo 150

Agencias^engtodas las provincias de España, 
Francia. Portugal y Marruecos.

33 años de existencia.

SEGUROS SOBRE LA VIDA : SEGUROS CONTRA INCENDIOSi

Hicalá, 48. ;—: Oficinas, Caballero de Gracia, 6o.

Hijos de Ría y Romanillos (s. en c.) j

Madnd

Teléfono 3194
Salón del Prado^ó ,

£1 mejor purgante del mundo, que no irrita por su espe
cial mineraiización; única en las enfermedades de la piel, 
fofa, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc.

Agua Valdezarza
NATURAL MEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL 

----------------------------- LA MAS AGRADABLE DE TOMAR-----------------------------

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad“.--Pídase en principales farmacias y Depósito Central
í utorized» su vente en farmacias Miltares”después del análisis por el Cuerpo de Sanidad, Real orden circular de 21 de Agosto de I@I6

IARENAL, 26, Madrid.-FELIPE SANTOS
>

Sran fábrica ae alpargatasipara el Ejército 

SILVESTRE SI lARRA E HIJO 
:VALL DE^UXO (provincia¡de Castellón)

Modelos especiales pau regiones de piso húmedo 
I- y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
__  ■ limítrofes

l Solidez:-:Comodidad:-: Econorpía
' Garantía de supuración.—Sométase a rigurosas pruebas

Dóriga y Casuso . ssismiios m ■
SANTANDER

Agentes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona.—Delegados de la Compañía 
general de Carbones, 'S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harns Dixon, Ld.,

—————— de Londres — ...... —। * —

NAVIEROS CONSICNATARIO!--
VEJ1TA DE LES Y DE GA^BOflES

Dirección telegráfica DORICAS • Apartado de Correos, núm. 74 Teléfono núm. 685

5] lll( . ...........  [p]----------- 1 ......... [5]

Vickers, son^and Maxim Limited
Oficina en Londres: 3a, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra como-mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc.,[ametrallado 
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Rarrow-ln-Fumes (antes Na
val consttucclón and Armaments C/ Ltd. at Asrrow-to-Furnes,, labrica de aceros, cañones y 
blindajes de Scheffield (Rlver Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 
y municiones de Erlth y¡Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencla (Placencla de las Armas C.* Ltd. Placencla-Guipúzcoa-Espafía- 
fábrica de cartuchos metálicos de Blrmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras .de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astlllcroa 
de Barrow-ln Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru
ceros tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruanos 

Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso 
«Katori», buque de combate de primera clase,[de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para e 
gobierno japonés; «Mlkasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chileno^(comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se Llama «Triumph». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13-550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentlnel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da 
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion?»,buque de^combate de i6.35o toneladas y 
18.000 caballos; «Klng Alfred», crucero de primera da se, de 14.100 toneladadas y 30.000 ca
ballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caba
llos; «Hogue», crucero de primera dase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera dase, de 14.5 00 toneladas y 2 5.000 caballos; «Amphltrite», cru
cero protegido de primera dase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nloba», crucero pro 
tegldo de primera dase, de[i 1.000 toneladas y i6¿5eo caballos. Buques mercantes construido, 
en dichos astilleros: «Empresa of India», «Empress of China» y «Empress of Japón», 8.000 to* 
neladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la f<xha, se han construido 70 bu 
de^lstlntaejdases.;

AftíRITISlVlK
REUMA, 

GOTA, MAL DE PEORA 
JdlliLOR DISOIíVEjlT DE1 ACIT ÜRICjl

M.C.D. 2022
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tación. Este regimiento practicará y ten-
drá que cubrir el servicio, en casos 
movilización, en la Red del Norte y 
más conectadas con ella.

Art. 2.0 Se crea otro regimiento

de 
las

de

^publica las siguientes disposiciones: 

yajas.—Se dispone, por retiro, la del capi- 
. de corbeta, D. Francisco Graiño.
^.¡dem la del teniente de navio, D. Juan Vi

. -ra) por habérsele concedido el ingreso en 
cl Cuerpo de Inválidos.

AntigUcdad.—Se rectifica la antigüedad en 
sU actual empleo del teniente de navio, don 
femando Bastarreche.

Destinos.—Se nombra profesor del Colegio 
de Nuestra Señora del Carmen, para huérfa- 
Qos de la Armada, al teniente de navio de la 
escala de tierra, D. Manuel de Quevedo.

Licencias.—Se conceden dos meses por en
fermo al alférez de naví®, D. Gabriel Fernán
dez de Bobadilla. .

I1IIÍ ■ BE «RIBA! 
fla sido nombrado coronel del Cuerpo de 

Seguridad de Madrid, el coronel de la Guar
dia civil don Antonio Sánchez y Sánchez, que 
mandó los escuadrones del 14.• tercio y que 
mal actualidad desempeña el cargo de subins
pector del cuarto tercio de Sevilla.

_EI teniente coronel del mismo Cuerpo 
¿on Adolfo Barrachina, que presentó su dimi 

al director de Seguridad del cargo de ha 
lillltado, por las numerosas ocupaciones que 
sobre dicho señor pesan, se ha visto elegido 
nuevamente por unanimidad, lo que prueba 
lo acertado de sus gestiones y las numerosas 
simpatías con que cuenta.

Ferrocarriles, segundo de esta denomina
ción, con igual composición que el pri
mero, que practicará y tendrá que cubrir 
el servicio, en caso de movilización, en la 
Red de Madrid a Zaragoza y a Alicante y 
las más afines a ella.

Art 3.e El personal que figura en las 
compañías de Depósito del actual regi 
miento, se agrupará en dos batallones de 
Depósito, uno en cada regimiento

Art. 4.0 El personal excedente de las 
demarcaciones organizadas en la’Compa- 
ñía del Norte, dependerá del primer regi
miento, y el que se organice en la de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante,del segundo.

Art. 5.® Los gastos que se originen 
serán cargo a los créditos acordados co
mo ampliación de los capítulos y artículos 
correspondientes del presupuesto.

Art. 6.° Por el Ministerio de la Gue
rra, y a propuesta del Estado Mayor Cen
tral, se dictarán las instrucciones opor
tunas para ‘el cumplimiento de este de
creto.

Del litoral
aoaDcooDaQooaooooooDOQaoooaBoooooooQOOODUO

Movimiento en los puertos

^BARCELONA 8.—Bey han entrado ea el 
puerto los siguientes buques: «Nuevo Telde», 
procedente de Guinea; «Mahón», de Mahón, y 
«Almazora», del mar.

Han salido: «Gloria», para Bilbao; «Salva
dor Giner», para Torrevieja; «Sagunto», para 
Tarragona, y «Nueve Ampurdanés» y «Her
cules», para el mar.

TARRAGONA 8.—Han entrado en el 
puerto el vapor españel «Virgen de Africa» y 
los veleros «Manolo» y «Scomber».

LA BOLSA
VALORES PUBLICOS

4 por 100 perpetuo interior.
Serle, F de 50.000 pesetas no

minales ......
E de 25.000.............
D de 12.500..-..........
Cde 5.000.............
Bde 2.500.............
A de 500.............
G y H de 100 y 200.
En diferentes series..........

>

Día 7 Día 8

Legislación

Accidentes del trabajo.—Tíeíencto- 
nes.— (Real orden circular, 3o-¡ 1918;
D. O. núm. 26).
Se dispone que cuando las clases ^e 

tropa sufran lesiones de las comprendidas 
en la ley de 3o de Enero de 1900, no se 
les retengan los haberes en metálico que 
tienen derecho a percibir, no hallándose 
en el hospital; quedando modificada en 
este sentido la Real orden circular de 12 
de Octubre de 1914 (.C L. núm. 180).

Fin corriente...........................
Fin próximo. *.........................

4 por 100‘exterlor 
(estampillado)

Serie F de 24.000 pesetas ns..

»

»

Ede 12.000...........
D de 6.000..........
C de 4.000..........
B de 2.000..........
A de 1.000..........
G y H de 100 y 200

77
77

78

10
00
00
90
90
00
00

86 oo
86
86
86
86
86
87

o5 
60 
60 
óo 
60
00

77 45
77 ¿o
77 5o
78 90
79

79

10

25
10

77 40

86 75

86 85
87 00
87 oe

GUERRA
Sapernumerarios. — Curso libre de 

estudios.—(R. O. C. 11 • 1-1918; D. O. 
núm. 10.)
El pase de Jefes y Oficiales a la situa

ción de supernumerario sin sueldo, está 
regulado por la Real orden de 5 de Agos
to de 1889 (C. L. núm. 302), cuyo ar
ticulo 6*preceptúa que no podían obte
nerlo aquellos subalternos de las Armas, 
Cuerpos o Institutos en que no esté cu
bierta la plantilla. La circunstanca de 
¡ue el laudable celo de los oficiales del 
Ejército les impulsa a cursar con carácter 
libre estudios cuyo conocimiento puede, 
en momento determinado, redundaren 
notoria conveniencia del servicio, induce 
a establecer uaa excepción en favor de 
los que patentizan su amor al estudio, 
concediéndoles medio legal de poder efec
tuarlo. En censecuencia de lo cual, se 
ha dispuesto, qon carácter general, que 
aquellos oficiales del Ejército que deseen 
cursar con carácter libre estudios de cual
quier clase, siempre que ésta tenga direc
ta relación con las prácticas militares, po
drán efectuarlo, pasando a la situación 
de supernumerario sin sueldo, con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 5 de Agosto de 1889 (C. L. núme- 
f® 362), aunque en su escala respectiva 
to concurran las circunstancias que pa 
fa poder obtenerlo preceptúa el art. 6.° 
d® tal disposición.

Suministros.—Raciones de pienso.— 
(Realorden circular 12-1-1918; D. O. 
uúm. 11.)
Se dispone que se observen con el ma

yor rigor los requisitos prevenidos en la 
eal orden de 27 de Marzo de 1901 

' • L. núm. 63), debiendo los Capitanes 
ferales y demás autoridades compe* 
de1169’ Ce*ar m^S exact0 cumplimient0 

cuanto sobre este particular previene 
^V|gente Reglamento de revistas, a fin 

que no se acredite ración de pienso al • 
uapara ganado que deje de pasarla 

Presente y efectiva.

Despacho de Simplifica
ción de trámites. (R. O. C. 1-2-1918;
D. O. núm. 28).
Con oojeto de simplificar la tramitación 

ordinaria de asuntos y abreviar su resolu
ción en beneficio del servicio, así come 
para que las facultades concedidas a los 
Capitanes generales, con verdadera am
plitud en el carácter judicial, no se vean 
restringidas exageradamente en el orden 
administrativo, se dispone que la Real or

den circular de 12 de Febrero de 1917 
(C. L. núm. 23), se entienda ampliada 
en el sentido de que los Subinspectores 
de tropas de las Regiones, los Coman
dantes generales de Artillería e Ingenie
ros, los Intendentes militares e Inspecto
res de Sanidad, puedan resolver todos 
los expedientes, cualquiera que sea su cla
se y cuantía, siempr e que éita no exc .da 
de los siguientes límites: Subinspectores 
de tropas de las Regiones, hasta i.25o  pe
setas; Comandantes generales de Artille
ría e Ingenieros, Intendentes militares e 
Inspectores de Sanidad ha^ta 1.000 pese
tas, y Caplatnes generales, hasta i„.5 o 
pesetas, inclusive, quedando a cargo de 
éstos últimos, la aprobación de los expe 
dientes resueltos por las autoridades an
teriormente citadas, y la resolución de los 
mismos en los casos de disconformidad 
con los Jefes consultados; debiendo re 
mitir al Ministerio, en todos ellos, los 
correspondientes testimonios, como se 
viene haciendo en los incoados con mo
tivo de los accidentes del trabajo.

Queda modificado en el expresado sen
tido cuanto se opone a esta disposicició, 
y en particular la Real orden de 9 de Oc
tubre de 1901 (C L. núm 228).

En diterentes series................  
4 por 100 amortlzable.

Serie E de 25.000 pts. nom...
» D de i2.5oo...................
» G de 5.000 ..........
» B de 2.5o o ......................
» A de 500.....................

En diferentes serles.................
5 por 100 amortlzable.

Serie F de 50.000 pts. nom... 
» E de 25.000................ 
» D de 12.500 ..............  
» Cde 5.000I................ 
» B de 2.500.............. 
» A de 5oo................

En“diferentes series..................
5 por 100 amortlzable. 

(Emisión de 1917.)
Serie F de 5o.ooo pts. nom... 

» E de 25.000................ 
» D de i2.5oo.............. 
» Cde 5.000.................  
» B de 2.500...............  
» A de 500..................

Obligaciones del Tesoro 
al 4,70

Serle A.. •..................................

Ayuntamien** de Madrid.
Resultas.....................................
Obligaciones .1868................
Expropiado nterior 5 por 100 
Cédulas del Ensanche.............  
Vi la Madrid 1908..................  
Empréstito de 1914..................

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias 5 por 100 
Idem id. al 4 por 100...........  
Acciones del Banco de España. 
Compañía A. de Tabacos. .. 
Banco Hipotecario...................  
Castilla..................................... 
Hispanoamericano...................  
Español de Crédito.................  
Río de la Plata.........................  
Central Mejicano.....................  
Azucareras preferentes............ 
Idem ordinarias.......................  
Idem obligaciones...................

Ferrocarriles.
M. a Z. y a Alicante (acciones). 
Idem id. id. Arizas (oblgs.)... 
Nortes (acciones).....................  
Idem igoS (obligaciones)........  
Cambios sobre el Extranjero. 
París, a la vista, billetes.......... 
Londres, a la vista...................

>

95 75
75
50

95 75
95 50
96
95

20
50

93

93
93

85

80
80
80

103 25

74 5o

93 00

86 5o
86 50
86 50

95 70
95 75
95 7J
95 8c
q 5 80
96 60

93 *0

93
93
93

80
80

103
103

50

>

107
100
508
281

50 
00 
00
5°

i*5
99

5<>5

5°
7 

00 
.0292

21 600
»

99 00 
>

55 10
90 00

71 20
19 38

»
1

99 00
283 00
55 00
91 00

71 o5
19 30

^ÍR*68 P01* ^T0^aTT^'"”Inv^cl0S.— 

Va! orden circular 121-1918,/). O. 
num. n).

de/ d|sPOne que el personal de tropa 
en Cuerpo de Inválidos pueda utilizar 
dadUS V*ajes *a Tarjeta militar de Identi- 
d0 ’ Cons¡deráudosele como comprendi- 
|anQ que se indica en el art. 14 de 
time^°r^en c*fcu^ar de 16 de Mayo úl

0 L. núm. 89).

Destinos.—Clases de tropa.—(Real or- 
dea circular 4-a-1918; Diario Oficial 
núm. 29.)
Regula dichos destinos, consignando 

estos preceptos esensiales :
Los destinos de suboficiales, brigadas 

y sargentos vacantes en la ¡Península, is
las Baleares y Canarias y territorio de 
Africa, se adjudicarán, dentro del Arma 
o Cuerpo respectivo, al más antiguo de 
los que lo hubieren so'icitado en cada 
categoría, coa arreglo a los preceptos 
que más adelante se determinan.

En el Ateneo sevillano

BRASA UNCU!
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión 
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen-^Dizaclón. — Regimiento de Fe- 

^>^TTHes—(Real decreto 17-1-1918;
Ahicti"úm;,6)-

RerrOc 0 L El actual regimiento de 
^rirnearri'eS toaiará denominación de 
6e0r r regimiento de Ferrrocarnles» y 

'Zar^ en d°s batallones: uno de

r, tes RR. 00., 
^8 0 V í* a

Paseo de San Juan, 4
BARCELONA

P aores Ferroviarios y otro de Expío- l CAMEÍA DE SAN JEÍONIHO- MADRID

En este Centro dió su anunciada conferen
cia el ilustre «quijotista» don Baldomcro Vi
llegas, coronel de Artillería, sobre el intere
sante tema: «El Quijote, obra filosófica reeo- 
vadora de su época.»

Comenzó diciendo que al entrar en la doc
ta casa y subir a lo alto, vió en la escalera, 
demostrado de tina manera incontestable, que 
«la verdad desnuda es la más hermosa de las 
verdades», y que después, en lo alto, vió el 
«Plus-Ultra», y son estos dos emblemas con 
un doble sentido, tan adecuado y propio para 
exponer lo que debe ser un Ateneo; que feli
cita de todo corazón a los socios, por tan in
geniosa y feliz ocurrencia, y después de esto, 
hace con estos dos emblemas el fundamento 
de su discurso sobre el «Quijote», concebido 
también en esa ingeniosa y feliz manera de 
que ha hecho gala el Ateneo.

Dijo después la pena que le produce ver 
desconocido este doble sentido del libro in
mortal de Cervantes, y con esto, achicado y 
reducido su mérito aquí donde el talento y el 
ingeúo brillan de un modo tan luminoso y 
natural; y lo atribuyó a que vienen dominan
do en esta ciudad desde la época de Cervantes 
los elementos inspirados en el espíritu del exe
crable Príncipe, mal hijo, mal militar y mal 
ciudadano, empujado por la intransigencia re
ligiosa fué aquí en Sevilla causa eficiente de la

decadencia visigótica, que había hecho de Es
paña la más poderosa y más sabia de las na
ciones de Europa.

Ya, cuando teniendo que reconocer le gran
diosidad del «Quijote •, cae bajo la influencia de 
Rodríguez Marín, que es muy erudito, pero 
que se ha pasado la vida leyendo el «Quijote» 
sin comprenderlo, y llega al absurdo de man
tener que ese litro inmortal que el mundo ad
mira es simplemente de mero entretenimien
to y sin otro alcance que el de una buena no ■ 
vela.

Y declaró, en fin, que lo que más le había 
entristecido era ver las placas qué se han pues
to en algunas calles v los ejemplares que se 
han puesto en el Parque Ibero Americano, 
porque estos ejemplares no son tal y como los 
produjo Cervantes, sino que están corregidos 
y amañados por presuntuosos sacrilegos, para 
hacerles decir en las cosas de mayor importan
cia lo contrario de lo que Cervantes dijo: lo 
que constituye un delito de leso patriotismo, 
y lo que lo demuestra es que estos cervantistas a 
lo Rodríguez Marín o son unos detentadores de 
la maravillosa obra de Cervantes, o son como 
los Levitas, que en señal de adoración baila
ban alrededor del arca, sin saber lo que había 
dentro... Y dedujo de esto, la necesidad de 
proclamar, por encima de los convencionalis
mos que están aquí en uso, la verdad desnuda, 
para que caiga quien caig 1 y que se puedan ver 
en su justo medio las enseñanzas que nos legó 
Cervantes, y que nos aprovechemos de ellas, y 
que pueda Sevilla recabar la parte de gloria 
que en ello la corresponde
¿Esto quiere hacer, y aunque parezca presun
tuosa y vana su pretensión, pide que se le 
atienda y se le dispense si al expresarse en tér
minos contrarios al común sentir dice alguna 
palabra que parezca fuerte, y que usa, en pri
mer lugar, para defenderse aquí de los agra
vios que aquí se han hecho a los que a costa 
de muchos desvelos han profundizado la labor 
de Cervantes y conseguido darse cuenta de 
ella; y porque por encima de esto necesitamos, 
todos que acaben esos errores, que no por ig
norancia o por mala fe cometen los elementos 
retardatarios, obstinados en que sigan desco
nocidas las enseñanzas de Cervantes para man
tener petrificada nuestra Patria en el siglo 
XVII.

Esto quiere hacer; y para tratar el asunto 
con la profundidad y el acierto que merece, 
pasa a examinar, con ai reglo a los más eleva
dos preceptos de la crítica, las circunstancias 
en que estaba España cuando escribió Cervan
tes su libro, y el estado de animo y de con 
ciencia en que estaba Cervantes cuando lo es
cribía, que d-ce que es el modo de conocer la 
verdadera psicología del libro.»

El disertante, al terminar su originalísima y 
profunda conferencia, escuchó muchos aplau
sos.

5®

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 

Guerra y Alabarderos.
HIJOS DK M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In

fantas) y Atochaj 16

prófugos y desertores
En vista de un escrito del capitán general de 

la octava región, consultando si procede expe
dir licencia ilimitada a aquéllos individuos de
sertores o prófugos acogidos al Real decreto 
de 24 de Julio de 1916, que se encuentra» en 
filas, después de haber cumplido el tiempo 
que sirvió su reemplazo; considerando que de 
aplicarles el artículo 2.* de dicho Real decre
to, ateniéndose sólo al sentido literal de sus 
palabras, se daría la anomalía de que los men
cionados individuos pasasen de hecho, aunque 
no de derecho, a la segunda situación de acti- 

, vo y aun a la de reserva, con só o servir en 
filas el mismo lapso que estuvieron los de su 
reemplazo, sin pasar por las contingencias de 
éstos, los cuales pudieron ser llamados de nue
vo durante el tiempo que la ley autoriza para 
ello, y en definitiva beneficiados precisamente 
por ser tales desertores o prófugos, se dispone 
que cuando se ordene de un modo general 1 
incorporación a lo Cuerpos, de los individuos 
en situación de licencia temporal o ilimitada, 
lo efectúen también los desertores o prófugos 
indultados que se encuentren en dicha situa
ción, sin que se tenga en cuenta el tiempo que 
estuvieran en filas.los de su reemplazo en la 
primera situación de servicio activo.

Idioma francés é inglés
Cursos especiales para militares.^ Lecciones 

individuales y colectivas. •

Mademoiselle R. VIAL, Hortaleza, 17, te
léfono 49 53;

Miss. A. M. HEALY, Femando VI, 1.

TEATROS
oooooaoQaaocDooooaoooQaooooGooeoeoeeeoBaeo

INFANTA ISABEL
Gran éxito cómico del juguete en tres actos, 

«El hombre de la montaña», que todas las no
ches llena de distinguidísimo público el aristo
crático teatro Infanta Isabel y constituye un 
gran triunfe para autor y compañía.

Funciones para el domingo:
A las cuatro y media (doble), «Colonia ve

raniega».
A las seis y cuarto, «El hombre de la mon

taña». .
A las diez y cuarto, «El hombre de la «Món- 

taña».
Se despacha en Contaduría.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

Reamnladores para centrales de 
las y faerxa.

Tipos especiales para el alam» 
brado y telegrafía sin hilos

Saterías para sabmarinoa,

Galle de la Victoria 2
MADRID

ESPECTACULOS
oooooaooGooooaaooaooauauDDOQOUoooooooaooo#
ESPAÑOL.—A las 6, Los días cortos y La 

Neña.
^PRINCÍSA^A las 6, Los cachorros.

A las 10, Los cachorros.
COMEDIA.—A las 10, ¡Que viene mi ma

rido! (estreno).
ODEON.—A las 10, Cuento del lar
A ias 6,30, Una mosquita muerta.
LARA.—A las 5,30, Pipióla y Emilia Benito
A las 10, Lectura y escritura, Fantasmas, 

De cerca y fin de fiesfa Emilia Benito.

ESLAVA.—A las 6,30, Lo que ha de ser.
A las 10,30, Amor a obscuras y Jesús, Ma

ría y José.

ZARZUELA.—A las 10,i5, Moros y cristia
nos y La canción del olvido.

A las 6,30, Moros y cr.stianos y El Amor 
en solfa.

APOLO.—A las 10,15 (doble), El niño ju
dío (dos actos) y Sattanella (bailes).

A las 6,15 El asombro de Damasco y Satta- 
njlla bailes).

COMICO.—A las 6,30, Las buenas almas 
y Las hijas de España.

A las 10,15, Las hijas de España y La ca
nastilla

fame o El hombre de las dos caras.
A las 6,15, La marca infame o El hombre 

de las dos caras.

REINA VICTORIA.—A las 6,30, ¡A ver si 
cuidas de AmeliaI

A las 10,30, La araña azul y La Padowa.

INFANTA ISABEL.—A las 6,30, Colonia 
veraniega.

A las 10,15, El hombre de la montaña.

BRICE.— A las 6, Amor huye.
A las7i,5, ¡Una nochecita ciaraI y La fiesta 

de San Antón.
A las 10, La corte de Faraón y La cara del 

ministro.
MARTIN.—A las 5,45, El amigo Melquía

des.
A las 7, Los secretos de Venus.
A las 9, Madrid a obscuras.
A las 10,15, Ua cruz de los rosales.
A las 11,30, La fiesta de la alegría.
Ba RBIERI.—A las 9.30, Los dos pilletes.

NOVEDADES.—A las 6, Los novios de las 
chachas.

A las 7,15, El buen ladrón.
A las 9,15, i orillas del Ebro.
A las 10,15, El monigotillo.
A las 11,45, De sol a sol.

COLISEO IMPERIAL. — A las 5,30, La 
señora de González.

A las 6,30, La Dolores.
A las 9,5o, películas.
A las 10,30, Magdalena y La mujer adúl

tera.
PROYECCIONES.—A las cuatro, cinema

tógrafo
ALVAREZ QUINTERO.—Gran éxito de 

Preciosilla.—Selecto programa de varietés.— 
Secciones tarde y noche.

CINEMA ESPAÑA.—Sección continua sin 
descanso de cuatro a una.—Grandes éxitos.— 
Programas kilométricos.

El viernes, estreno: El delito de la ópera.

ROMEA.—Cinema y varietés.—Secciones 
a las 6, 7, 10 y 11.

Gran éxito de La Argentinita.
Lunes y sábados, aristocráticos. Miércoles, 

de moda.
CAFE BAR (Pez, 32).—Todas las noches 

de 8 a 12, escogidos conciertos de violín y 
piano.—Grandes regalos.

ROYALTY.— Secciones de cinematógrafo 
dj?s,J^aas, o,3o 7 p,6o._^

^ALXÍiíCH^^
ciones a las siete, diez y media y once y me
dia.—Exito de Chelito.

g . îT^aís Ál o nI^^
Siempre estrenos colosales.

GRAN TEATRO.—(Palacio del cinemató
grafo) —De 5,30 de la tarde a 12 de la noche. 
Escogido programa de películas.

• Síndlófito óe PuWioidad»,—Barbiad» 8,

M.C.D. 2022
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a el ú’tima momento, ciega y sorda a los más 
duros avisos de la realidad. Es una crisis que, 
resuélvase como se resuelva, gire hacia donde 
gire, no tiene solución de paz. Si se resuelve 
contra el Ejército y a beneficio de las pandillas 
perturbadoras, no hay que decir sus conse
cuencias. Y si se evita el mal mayor que ame 
naza por este lado, por el otro se disponen los 
díscolos a quemar los explosivos que han pre
parado.»

Continuará el Sr. La Cierva
Esta es la impresión dominante: cual

quier combinación ministerial que se ha 
ga, será a base de continuar con la carte
ra de Guerra el señor 1 a Cierva, y su 
continuación en el Gobierno, quiere decir 
que las reformas militares se levarán a 
la práctica y nuestra reorganización mili- 
litar será un hecho.

Ncs felicitamos de ello, porque ya era 
hora de dar la eficiencia que necesitan a 
nuestros institutos Armados, y que cesa
ra ese continuo tejer y destejer, y se re
solviera de una vez el probl ma.

Lo más seguro es la formación de un 
Gobierno Dato, cont nuand© el señor La 
Cierva en Guerra.

LA GUERRA
Sin noticias de acciones que vengan a modificar la situación militar, toda la 
atención se ha jijado en el nuevo «.raid-» aéreo realizado por ocho aparatos que 
volaron sobre Londres, arrojando bombas que causaron desperfectos en los 

edificios, y produje*on la muerte de a personas y heridas 46.
Como es natural, la opinión ha de mostrarse contrariada a esta clase de excur

siones, hechas sin objetivo militar y con el único objeto de causar daños.
De Rusia comunican que se acentúa la protesta contra la pa^ y en javor de 

una constituyente.
Siguen tamáién aumentando las probabilidades de la intervención japonesa.

Frente occidental
Artillería y prisioneros

PARIS 8.— Actividad déla artilleiía ene
miga delante de la Pompelle y en Avocourt.

En Lorena los franceses han rechazado un 
fuerte golpe de mano alemán contra Monsel.

Los asaltantes, que sufrieron serias pérdi-

El aviador francés Garrós.

das, dejaron una docena de prisioneros, 
os cuales hay un oficial.

Noche tranquila en el resto del frente.
Enemigo rechazado

LONDRES 8.—Anoche, actividad de 
lería alemana hacia Ribecourt y en la 

del Scarpa.
En Ipres, entre el camido de Menin

entre

arti- 
orilla

y 61
rosque de Houthoulst, gran actividad de am
bas artillerías.

Matando inocentes
Contentos y orgullosos

NAUEN 8.—En la noche del 7 aL8 del co
rriente las ciudades de Londres, Márgate y 
Sheernes fueron atacadas con bembas por nu
merosos aviones.

Pudo observarse que los efectos fueron ex
celentes.

W BRBIUIMB DI DPM
LONDRES 8.—Comunica Lord French 

que la incursión aérea de ayer noche fué rea
lizada por siete u ocho aparatos enemigos, de 
los cuales dos consiguieron llegar a Londres y 
bombardear la ciudad.

Primeramente, dos aparatos se acercaron a 
la isla de Thanet a eso de las diez y cincuenta

consecuencia déla creíie*te actividad délas 
fuerzas del Kaledin, que después de haberse 
retirado a Novochersk, se halla concentrado en 
el ferrocarril V,adi Caucase, habiéndose apo 
déiado de las estacior c. de Velikokniachesky y.
Kotelnikovo., /

Está cortada la comunicación entre estas ciu
dades y Zarlteyn.

Se ha firmado la paz preliminar entre Ale 
manía y Rumania, y según este convenio Ru 
manía queda obligada a cooperar al transporte 
del ejénito ¿lemán hasta OJessa por Moldavia 
y Besarabia.

Aun no se ha publica lo el texto íntegro del 
Tratado, sino únicamente un resúmen oficio
so. Por informes fidedignes, sabemos que no 
existe ninguna cláusula relativa a la ocupación 
de Retrogrado ni al traslado de la capital.

Existe un codicilo en el que s 2 estipula la se
guridad de Jos int reses de los súbditos de los 
países centrales y de los tenedores de obliga
ciones de los empréstitos que quedan plena
mente garantizados.

El Tratado está redactado en términos am
biguos, que podrán ser utilizados por los ale
manes, y aun existe la posibilidad de que pre
senten nuevas peticiones y aun de que renue 
ven las utilidades. -

MINISTERIO DE LA GUERRA

El «Diario Oficial» de mañana publicara las ' 
siguientes disposiciones: .

Hospitales mllitareg
Se dispone que los edificics destinades a hos. 

pítales militares se haden a cargo de ios fun. 
cionarios de Intendencia militar.

Destino,
Se diseñe que los primeros tenientes don 

Miguel Vico, de la reserva de Granada, y don 
José Pérez, de Cazadores de Gomera, cam. 
bien respectivamente de destino.

Se concede la vuelta al servicio activo al ar
chivero tercero de Oficinas militares don To
más Campillo y a los oficiales primero^ ce In
tendencia don Emilio García y don José Ma 
kenna.

COCIOH DE UM ESCUEin

Pira te ttans it siMniis
La Gaceta publica el siguiente Real decreto 

del Ministerio de Marina:
«Señor: La ley de 17 de Febrero de 1915, 

prevé la creación de una Escuela para adiestrar 
a las futuras dotaciones de los submarinos, 
para lo cual dicha ley, en su artículo adicio 
nal, autoriza al ministro de Marina para ad
quirir cuatro submarinos, el material necesario 
para las enseñanzas y un buque de salva
mento.

Estando ya en España los cuatro submari
nos, y listo en Holanda para ser trasladado a 
nuestros puertos el buque de salvamento, es 
necesario empezar el adiestramiento de las do 
tacíones que han de tripular los nuevos sub
marinos, para lo cual precisa crearse la nueva 
Escuela, que provisionalmente se establecerá 
en Cartagena.

Por estas razones, el ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a Vuestra Majestad 
el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 27 de Febrero de 191I.—Señer.— 
A los Reales pies de Vuestra Majestad, Amafio 
(iimeno.

A propuesta del ministro de Marina.
Vengo en decretar la siguiente:
Artículo 1 .* Se crea la Escuela para la ins

trucción de las dotaciones de los sumergibles 
que provisionalmente se instalará en Cartage
na, con los submarinos «Isaac Peral», «A-i», 
«A 2» y «A-31, y el buque salvamento.

Art. 2.0 El personal que ha de embarcar 
en los submarin .s no excederá de treinta años 
de edad, excepto los comandantes y las clases 
subalternas, que temporalmente embarcarán 
hasta los treinta y seis años, respetando las ac
tuales dotaciones hasta que cumplan dos años 
de embarco. • ,

Los alumnos^de la Escuela no excederán, 
por lo tanto, de los veinticinco años, excepto 
los oficiales y las clases, que se admitirán por 
ahora hasta los treinta y tres años.

Art. 3.® El director de la Escuela, los pro
fesores y los alumnos, se codsiderarán como 
formando parte de las dotaciones de los sub
marinos de la Escuela, para los efectos de la 
ley de 28 de Diciembre de 1916 sobre acciden
tes ea los submarinos, y para los del Real de
creto de 19 de Julio de 1915 sobre ernolu- 
mentos.

Art. 4.® El director y los profesores ten
drán las mismas ventajas y gratificaciones que 
los profesores ds los demás Centros docen
tes.

Art. 5.® El ministro de Marina dictará las 
disposiciones complementarias para que la Es
cuela empiece a funcionar dentro del más bre
ve plazo posible.

Dado en Palacio a 27 de Febrero de 1918. 
Alfonso.—El ministro de Marina, Amalio Gi- 
meno».

Cuanto se relaciona con la colabo
ración política, militar y literaria 
do EJERCITO Y ARMADA, es 
de la exclusiva competencia del di

rector.

CARNARVON 8.—Mucho antes de la ma
drugada, el enemigo emprendió un fuerte ata
que en un frente de más de 1.600 metros, al ÍS
Sur del bosque de Houthoulst.

En la mayor parte, el ataque se quebrantó 
bajo el fuego de nuestras tropas.

En la izquierda de nuestra linea, donde e 
ataque fué apoyado por lanzallamas, las tro
pas que defendían algunos de nuestros puestos 
avanzados fueron obligadas a retroceder en 
unos 5oo metros.

Más tarde, un contraataque obtuvo comple
to éxito, y como resultado, que las tropas ene
migas fuesen rechazadas a una distancia de 
3oo metros más allá de nuestra línea avanzada 
original, infligiéndose graves pérdidas al ad
versario.

Nuestras posiciones fueron totalmente res
tablecidas.

Nuestras bajas fueron ligeras.
Esta mañana, las tropas verilearon con éxi

to una incursión en las líneas enemigas al Este 
,de Laventie, cogiendo algunos prisioneros.

La artillería ha demostrado considerable ac
tividad, especialmente en ’as proximidades de
Flesquleres y en los sectores de 
Neuve Chapelle, Armentieres y 
Ipres.

Cañoneo y prisioneros

KOENIGSWUSTERHAUSEN

y cinco y remontaron el 
mesis.

Ambos dieron la vuelta 
Londres.

Un tercer aparato cruzó

estuario del Tá-

antes de llegar a

la costa del Con-
dado de Essex y se dirigió al Oeste.

A las once y cuarenta y cinco fué apercibí-
do al Este de Londres, y pocos minutos des 

] pués comenzó a lanzar bombas en los distritos
l«

lí

S

Givenchy y 
al Este de

8.—En va-
rías exploracienes apresamos al Este de Mor 
coeur a 3o belgas, y al Noroeste de Festubert 
a 23 ingleses.

Al anocher revivió la lucha de aitillería.
Al Este de Lanenville (al Sur de Berry- 

au-Bac), eogimos prisioneros franceses.
En los demás puntos del frente quedó re ■ 

ducida la actividad a intentos de artillería, en 
Ja orilla Oeste del Mosa.

En Lerena la artillería francesa desarrolló 
gran actividad entre entre Selle-Plaine.

Frente italoaustriaco

del óuroeíte y Noroeste.
A las once y cincuenta, un cuarto aparato, 

que también había atravesado el Condado de 
Essex, arrojó bombas al Norte de Londres, 
dirigiéndose después hacia el Sur, atravesando 
la capital y lanzando las bombas que le que
daban en los barrios del Norte, entre las doce 
y veinte y las doce y treinta.

Los restantes aviones enemigos, todos los 
cuales habían atravesado la costa de Essex, 
dieron la vuelta antes de llegar a I ondres.

Han causado daños en los edificios en va
rias casas de Londres, habiendo quedado des
truidas.

El comunicado de bajas se dará más tarde.

LONDRES 8.—El último comunicado de 
lord French, dice que el número de víctimas 
en el «raid» de ayer noche ha sido 11 muertos 
y 46 heridos.

Se teme que haya seis cadáveres más entre 
los escombros de las casas destruidas.

Todas las desgracias han ocurrido en Lon
dres.

ANIVERSARIO
Hoy se cumplen dos años del fallecimiento 

del teniente de Infantería don Miguel de Cas
tro Tuya, a consecuencia de éfermedad adqui
rida en campaña, en Ceuta, a cuya guarnición 
pertenecía.

Era el teniente Castro Tuya un joven y estu
dioso oficial, a quien se presentaba un brillan
te porvenir. El, y su hermano Guillermo, tam
bién fallecido en Ceuta, recientemente se dis
tinguía! por su caballerosidad y excelentes 
dotes.

Su recuerdo perdura en la memoria de les 
que fueron sus amigos y compañeros.

En este-triste día de aniversario tenovamos 
a su madre y hemanos la expresión de nues
tro sentimiento.

LAS ELE CCIONES DE DIPUTADOS

1 ribnnal deactas protestadas
El Tribunal que ha ae examinar las actas 

protestadas en las últimas elecciones, dando al 
Congreso dictamen de validez o nulidad, lo 
presidirá don Eduardo Ruiz y García de Hita. .

Serán vocales don Andrés Fornos y Alonso, 
don Federico Enjuto, don Ignacio Obaya, don 
Ricardo G. Ortiz. don Antonio Gullón y don 
Manuel Pérez Bellido.

Han pasado ha dicho Tribunal las actas de 
la circunscripción de Cartagena.

COMISION MILITAR EN PALACIO

Ayudante
Cesa de ayudante dfc campo del general de 

brigada, don Rafael Aguilar, al e pitán deln. 
fantería don Manuel de Aguilar, y del general 
de división don Luis Fridrich, el teniente co
ronel de Artillería, don Fernando Frías. .

Reemplazo
Pasa a situación de reemplazo voluntario el 

oficial primero de Intendencia, don Martín 
Urosa.

Matrimonio
Se concede Real licencia para contraer ma

trimonio al capitán de Aitillería don Mariano 
Cardona.

Cuerpo de oficin»

Mañana se publicará una relación de asp|. 
rantes a ingreso en oficinas militares, que han 
sido eliminad, s déla escala a voluntad pro
pia.

En tierra y en aire
COLTANO 8.—En la cuenca de Laghi (Po • 

si na), nuestras patrullas han hostigado al ad
versario y provocado viva reacción de fuego.

En el valle de Río Freddo (meseta de Asia- 
go), destacamentos enemigos que intentaban 
llegar a nuestras líneas fuero* acogidos por el 
tiro de nuestras ametralladoras y puestos en 
fuga.

En el sector Este de la meseta Asiago y en 
la región de Ponte della Priula, ambas artille
rías fueron más activas a intervalos.

Las baterías y los aviadores ingleses han de
rribado un avión e incendiado dos globos Cau
tivos.

Los hidroaviones han lanzado dos toneladas 
de bombas sobre las barracas y los vivaques 
enemigos ea el valle de Grinolera (bajo Pia- 
ve).

Ecos diversos
Conferencia surame- 

ricana
BUENOS AIRES 7.—En los círculos políti- 

ticos se asegura que los Estados Unidos y la 
República Argentina están de acuerdo para 
convocar una conferencia de países surameri 
canos que se celebrará en la República de Pa
namá. -

b n esa conferencia se establecerán las bases 
para una afianza de solidaridad continental 
durante la guerra y después de ella.

La paz geimano
. rumana

COPENHAGUE 8— El viernes se recibió 
un telegrama de Berlín en el que se nos comu
nica que en las negociaciones de paz con Ru 
manía, que comenzarán en breve, pedirá Ale
mania una parte de la industria del petróleo 
en Rumania y el exceso de la cosecha de trigo.

No se exigirá, en cambio, ninguna indemni
zación ni se forzará tampoco la requisa para 
obtener los mil millones de marcos.

Fuerzas al Don
RETROGRADO 8.—El viernes se han en

viado refuerzos al ejército de los diputados y 
soviet que operan en el distrito del Don, en

eisnn» 1 h  mu í vicnm
La Reina Victoria recibió ayer en audiencia 

al coronel del regimiento de Cazadores de Ca
ballería que lleva su nombre y a la Comisión 
de oficiales que ha venido a Madrid para en 
tregar a Su Majestad el sable y las galas del 
uniforme que le ofrecen los jefes y oficiales del 
expresado Cuerpo.

El sable es una verdadera joya. En la em- 
puñadora, de plata repujada, lleva, en oro es
maltado, el escudo de la Soberana. La hoja, 
fabricada en ToLdo, ostenta en oro. plata y 
esmaltes en co ores, la siguiente dedicatoria: 
«A Su Maje tad la Rema Victoria, el coronel, , 
jefes y oficiales de su regimiento, 22 de Ca
ballería».

En el lado opuesto, y con Ja misma labor, 
están grabados los nombres de todos los jefes 
y oficiales del regimiento. Los escudos de Es
paña y de la Reina figuran tambión en a i bas 
caras de la hoja.

La vaina del arma es de plata. El sable está 
encerrado en magnífico estuche, y sobre la 
cub’erta lleva una placa de plata oxidada y 
repujada, con idénticos emblemas y la misma 
dedicatoria esmaltada en el arma.

Además, los jefes y oficiales ofrecen a la 
Soberana las galas del uniforme y la montura 
para el caballo. Cada uno de estos objetos es 
asimismo un prodigio de buen gusto y ri
queza.

El aviador francés Marcbal.

DE LA GUERR ‘ .—Mr, Venlzelo» y el general francés Gerome

NOTA DE LA EMBAJADA DE RUSIA
La Embajada de Rusia en Madrid tiene el 

honor de apresurarse a comunicar a la Prensa 
que se niega a reconocer el acta de Brest Li- 

' towsk que muchos periódicos comentan como 
í un Tratado de paz con Alemania, Tratado 

que ha sido firmado por particulares cuyos 
plenos poderes son indefinidos para unos, 
mientras que para otros son muy disputados.

Los*telegramas del mismo día de Rusia 
afirman que la mayor parte de Rusia protes

' ta contra semejante paz y que jamás se adhe
; rirán.

Un pueblo de más de 150 millones de ha- 
¿ hitantes puede descaminarse gracias a una 

crisis social; pero no puede ser dominado 
por extraños ni por sus cómplices en el in
terior.

Los hechos y el Derecho internacional de 
mostrarán incontestablemente la nulidad del 
acto considerado como la paz alemana con 
Rusia.

I. La Embajada se cree en 8a obligación de cer
tificar ।la opinión pública españólalo ante-
1 fórmente expuesto.

Madrid, 7 de Marzo de 1916.

hoosiciún de afluafuertes en el fitensfl
En el saloncito que el Ateneo dedica altruls- 

tcmente a Exposiciones, se ha celebrado la or
ganizada por el crítico de arte de La Nación, 
y pintor, F. Pompey.

Es de sumó ir.terés ste Salón, pues halo- 
grado reunir obi as de aguafortistas de verda
dero mérito, como Oroz, que indudablemen
te es la m ni testación mas patente de virilidad 
que hay en esta serie de obras. Muy sentidas 
las de Verger, Esteve y Labrada.

En general, los aguafortistas jóvenes se han 
dejado influir por un falso efectísimo. ¿Por 
qué cuando se trata de un aguafuerte se han 
de prescindir de los grises? Se hacen altamen
te negras, sin bellos matices; se procede a en
tintar toda la plancha y misteriosamente Ise 
ilumina una cantidad determinada de1 asunto. 
De este modo resultan cosas puramente arti
ficiosas.

Comparad las sabias ta'las de Goya, las de 
Fortuny—cito éstas porque figuran en la Ex
posición—y veréis que el buril ha marcado en 
el cobre un estado anímico dt 1, artista; la$ 
otras, por el contrario, son efectos rebusca
dos, algo que no está en el temperamento del 
artista que la ejecuta, acordándose mucho de 
os demás y exced éndose en el sentimien,° 
pictórico; Goya buscábala mancha, pero cra 
sin olvidarse del buril. , ' ‘ .

No obstante estas observaciones, es, por °e' 
más, notable esta Exposición, que, como d¡ce 
su organizador, se ha celebrado en des?gra'^ 
a la desconsideración en que hasta la fech^ 
ha tenido a esta bella manifestación attísuCa*

E. BRANEZ-

Muerte del general ReC1°
ALICANTE 7. — Durante la 

falleció en esta capital el general de divis 
don Remigio Recio Martínez.

Ahora se hallaba en la sección de je 
El último cargo que desempeñó fti¿ e

gobernador militar de Alicante.

Cas reformas militare^
Las reformas militares están aprobada^ 

seguramente, mañana aparecerán en'aJf /á 
y en el Diario Oficial del Ministen0 
Guerra- ., oS ¡ifl'

Exigencias del cierre de esta edición 11 
piden ser más extensos.

M.C.D. 2022


